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Auditoría Interna 

Señor Ministro: 

OFICIO UDAl-0-466-2021 

Guatemala, 15 de junio de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-054-2021, 
CUA 108772, correspondiente a la Auditoría de Actividades Administrativas al 
"SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES SEGUNDO TRIMESTRE FIDEICOMISO 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES-", por el período comprendido del 
16 de marzo al 31 de mayo de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 

Como resultado de la Auditoría de Actividades Administrativas practicada, se concluye 
que el avance del Cronograma para la Extinción y Liquidación del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo -FONADES- al 31 de mayo de 2021, se obtuvo un porcentaje de 
avance del 24.62%, el mismo que está grama o fecha. 

Con muestras de mi consideración y 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alime 
Su Despacho 

Adjunto, Informe UOAl-054-2021 en B fohoa • Anexo 1 en 3 tollos 
Resumen Gerenc;,al en 2 101101 

e.e· Arq. Edgor Eatuordo Jovltr Oomlnguez. Oorector de eooperec16n Proyitctou y F1deicomlaoa 
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Guatemala, 16 de junio de 2021. 

Doctor 
Edwin Humberto Salazar Jerez 
Contralor General 
Óontralorla General de Cuentas 
$u. Despacho · · 

Señor Contralor: 
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En ·cumplir'nientq a lo que .establece el inciso b) del artículo 64, Acuerdo 
Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de ta Ley Orgánica de lá Contraloria 
General de Cuentas.. :respetuosamente me di:riJo a usted, con el objeto .de 
remitirle en formato física. y .digital, .copia de los siquierttes Informes de Auditoría 
que ésta Unidad presentó al Despacho· Ministerial. 

Adjunto: f otecopia de· lps Informes en 72 tolics + 1 có 

Sin otro particular, me suscribo dé usted. 

· Atentamente·, 

O:c: Archivó' 

' ........ .._ 

tnfotme No, UDAl-052-2021' CUA 1001.0$ 
Informe No. UDAl..,053-20.21. CUA ·t08770 . . -- 
Informe No. lJDAl-054-:2021 CU.A 108772\ -·-.....__,.._ 
Informe No. UDAl-055-2021 ·cuA 100127 ··-··�·, . 
Informe No .. UDAl-056-2021 .C.UA 108771 · ·, "',,, 
Informe No. UDAl.;057-2021 QUA 10877� '�, '· 
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RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DE AUDITORÍA UDAl-054 .. 2021 

CUAN.o� 108772 

Guatemala, 14 de junio de 2021 

Señpr Ministro: 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 33 d.el Reglámento Orgánico 
Interno del Ministerio de Agricultura,. Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo No. 338,.2010 y nombramiento UDAl�069-2021 de fecha 10 de 
mayo de 2021, se practicó ACTIVIDADES .A.DMINISTRATIYAS SEGUIMIENTO 
A RECOMENDACIONES SEGUNDO TRIMESTRE FIDEIGOMISÓ FONDO 
NACIONAL DE DESARROLLO, FO.NADES, relacionadas. con el proceso de 
liquidación, por el. período comprendido 16 de marzo al 31 de· mayo de 2021. 

Como resultado de la Actividad Administrativa practicada, con base en la 
documentación presentada por la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos y el anállsís del porcentaje de avance del Cronograma para la 
Extinción y Liquidación del Fideicomiso Fondo. Nacional de Desarrollo 
FONADES, se concluye que al. 31 de mayo de.2021, .se obtuvo un porcentaje de 
avance del 24.62°/c:1, el mismo que está programado c1 esa fecha. 

La. comrarorra G.eneral de Cuentas en su Informe de Auditoría de Cumplimiento 
Seguridad· Limitada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo FO NADES, por 
el periodo del Ot de enero 2018 al 31 de agosto. de 2020 y en ta Carta a la 
Gerencia CGC-DAFFONADES11. -2020 de fecha 13 de octubre de. 2020, indica. 
que la extinción y· liquidaciórt del Fideicomiso Fondo Nacional de . Desarrollo, 
FONADES, debe ser al .31 de diciembre de 2021; sin embargo en la 
reprogramación realizada por la. Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fídeicomisos, ente rector de conformidad a lo establecído al acuerdo 
Gubernativo 338-201() art.21 no. 6, 7, 8 y 10., traslado a Contralorla General de. 
Cuentas en el oficio No. DCPF-F-0766--2021/cada de fecha 13 de mayo de 2021, 
donde detalla que .el Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo FO NADES,. se 
extinguirá y se liquidara al mes de diciembre de 2022. 

7ma avenida 12-90 zona 13, edíficio, Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413.7000; extensión 72?0 
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Auditoría Interna 

Se recomienda al señor Ministro de Agricultura, Ganaderla y Alimentación en 
su calidad de Fidelcornltente, gire sus instrucciones a la Dirección de 
Cooperación; Proyectos y Fideicomis.os para que atienda la recomendaclón 
establecida en .el informe de Auditoria emitido por Oontralorla General de 
Cuentas y le dé el debido curnpllrnlento en cuanto al plazo de extlnclón y 
liquidación del. fideicomiso en referencia, el cual corresponde al 31 de 
diciembre del 2021. · 

Adjunto. sírvase encontrar eJ informe de audltorra UDAl-054�2021 con el detalle 
de la información del presente RestJrnen Gerencial. 

Con muestrasde nuestra más alta consideración y esnma, lo. saludarnos. . . . 

Atentamente, 

Sefíor 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Aümentacrón 
Su Despacho. 

·usTOYANTÚCHE MÜRALES 
--·-·- ...... ---···---,_...... ............ _... 

7ma avenida 12=96-zo. 13, edificio Monja ���ti:Sié'� 
Teléfono: 2.413 7 O, extensión 7220 
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AJ..JMENT ACIÓN 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES SEGUNDO 
TRIMESTRE FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 

DESARROLLO, FONADES 

GUATEMALA, JU.NIO DE 2011 
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AUDITORiA INTERNA 

INTRODUCCION 

ANTECEDENTES 

MINISTEl'llO OEAGRICU.LTURAGANADERÍA Y ALJME.NTACIÓN 

O . r··, ·. '\ r,. S ¡!,),�Jl. 
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El Acuerdo· G ubernativc número 338-2010 · de fecha 19 de noviembre de 201 O, 
contiene el Reglamento Orgánico ínterne del Ministerio de Agricultura·, Ganadería 
y Alimentación -MAGA-. este acuerdo tiene por objeto normar la estructura 
orgánica interna y funciones del Ministerio, para cumplir eficientemente [as 
funciones que le corresponden. 

El artículo 2, establece que le corresponde al. Ministerio atender los asuntos 
concernientes al · régimen jurídico que rige la producción agrícoia, pecuaria e 
hidrobíológica; así como aquellas que tienen por objeto mejorar las condiciones 
alimenticias de la población, la sanidad agropecuaria y el desarrollo productivo 
nacional. Eh tal sentido el Miilisteri.o ha suscrito. contratos de fideicomtsos añn de 
cumplir con sus objetivos. 

En la estructura interna de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
en los artículos 20y2t del citado acuerdo, establece lo si,guiente: 

• Cooperación Interna y Externa, 
• Proyectos de Cooperación; y 
• Fideicomisos -. 

Las atribuciones· relactonadas a los Fideicomisos, donde el Fideicomitente es el 
Estado de Gi,Jatemala, a través del Mínisterio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, están las siguientes: 

111 
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• N�gociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por 
constituirse vinculados a las actividades promovidas por el Mínisterio, 

• cccrdlnar la representación del. Ministerio en los comités técnicos 
constituidos y a constituirse en cada uno. de. los.ñdelcornísos. 

• Recopilar la información sobre la administración financiera de los 
fideicomisos del Ministerio. 

• Velar por el cumplimiento de las condiclcnes establecidas para cada 
fideicomiso y de su normativa respectiva. 

• Preponerlaa.menldascorrecñvas que sean necesarias para un manejo sano 
de la cartera fi�eicometida. 

• E.$t�ble.cer un sistema de Gestión, Coordinación. Seguimiento y Evaluación 
.de Fideicomiscs que permitan apoyar los sectores agrícola; pecuario, 
forestal e hjdroblolóqlco, en el marco de las Políticas Públicas Nacionales, 
Regionales _y Globales. 
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Mediante Escritura Pública. número 388 de fecha 29 de. noviembre de 2006, 
suscrita por el Escribano de Cámara y de Gobierno, fue constituido .. el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Desarrollo FONADÉS, dicho fideicomiso ha sido objeto de 
modificaciones mediante la suscripción de las escrituras números 280 de fecha 28 
de octubre de 2009, No. 120 de fecha 16 de septiembre de 2011, No.39 de fecha· 
26 de marzode 2012, No.90 de fecha 24 de junio de 2013 y 200 de fecha 01 de· 
septiembre de 2015. 

Mediante Esqritµra de Modificación número 39-2012 de fecha 27 de marzo de· 
2012, se delegó en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación la 
Representación exclusiva del Estado y se excluyó de todos los derechos y 
ObHgaciones ar Mi.nisterio de Finanzas. Públicas que le corresponde como 
Representante del Fldeicornítente. 

El objetivo del Fideicomiso es .la administración e inversión de los recursos para 
financiar la ejecución de. diversidad de programas y proyectos que permitan 
mejorare! nivel de vida y las condiciones económicas y sociales de la población 
más vulnerable a la pobreza y extrema pobreza del país. 

Elementos. personatés 

lnicialrnente se constituyó como Fideicomitente·el Estado de Guatemala a través 
del Ministerio de Finanzas Públicas ycon Escritura Modificatoria No. 3ij de-fecha 

26 de marzo de 2012. fue designado como Fideicomitente el. MinisteriQ de 
Agric;ultura Ganadería y Alimentación; como Fiduciario el Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, -CHN-, y como Fideicomisario el Estado de Guatemala. 

Pla.zo y vencimiento 

De· acuerdo .a la escritura constitutiva del fideicomiso, el plazo ihicjal era de 5 años, 
el cual fue prorrogado según Acuerdo Gubernativo 92-2009 de fecha.27 de marzo 
de 2009 y Es.critura de Modificación número 280 de fecha 28 de octubre de 2009, 
por fo qüe este Fideicomiso Fondo. Nacional de Desarrollo, FONADES, $e 
encuentra vencido desde .el 28. de noviembre. de 2016; 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA 

•• CohsJituciónPolífica de la República de Guatemala. 
• Decretó Número 31-2002 del Congreso de la República de Guate.mala, Ley 

Orgánica de la Contralorla General de Cuentas y sus modific;aciones. · 
•· Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

Q/ .- rl 
y ' . 
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del Presupuesto General de Ingresos y Egreso.s del Estado para el ejercicio 
fiscal 201.9, vigente paralos años .2020 y 2021. 

•· Acuerdo. Gubernativo NO. .338-201 O, emitido por el Presidente ele la 
República, Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación; artículos 33 y 34. 

• Es.oritura Pública' numero. 388 de fecha 29 de noviembre de 2006 y sus 
modiñcaciones. 

• Acuerdo Interno Número A-075-2017, emitido por el Contralor General de 
Cuentas, Normas lhternacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAl,..GT. 

•· Acuerdo Número A-107-2017, emitido por el Contralor General de Cuentas, 
Manuales de Auditoría GubernamE:mtal 

• Acuerdo Gubernativo Número �-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de Cuentas y sus modificaciones. 

• Normas de Auditoria Interna Gubernamental, de. la Contralor.fa General de 
Cuentas. 

• Normas Generales de Control Jnterno Gubernamental, de la Contraloría 
General. de Cuentas. 

• Nombramiento de Auditoría No. UDAJ-069-2021 CUA No. 108772.:1-2021 de . . 

fecha 10 de mayo de 2021. 

OBJETIVOS. 

GENERAL 

Comprobar que la Dirección. dé Cooperación, Proyectos y Fideicomisos,. esté 
cumpliendo con los tiempos y activldadespresentadas en elPlande Acción y el 
Cronograma para la extinción y liquidación .del Fldelcomíso Fondo Nacional de 
Desa.rrollo FONADES, el .cual fue presentado a Confraloríél Gen.eral de. cuentas. · 

Específicos 
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1. Verificar el cumplimiento de las actívidades descritas en el cronograma al 31 
de mayo.2021. . 

2. Documentar cada actividad descrita en el cronograma al 31 de mayo 2021. 
3. Determinar el porcentaje de avance del cronograma al 31 de. mayo 2021 • 
4. Establecer si el Plan de Acción · y el Cronograma. para la Extinción y 

Liquidación del Fideicomiso Fondo Nacionai de Desarroño FONADES¡ fue 
réprogramado y si fue autorízado p.or el Fiqeicomitente. 

5; Ev.idenéiar si la reproqrarnactón del Plan de Acción y el Cronograma para la 
Extinció.n y Liquidaciór¡ del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, 
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l=dNADES; fue presentado a .Contralcrta General de Cuentas. 

ALCANCE:: DE LA ACTIVIDAD 

La auditoría comprendió la verificación del cumplimiento de las actividades 
presentadas en el cronogran,a de extinctén y liquida<;ióil del Fideicomiso Fondo 
Nacional dé Desarrolío FONADES, y se revisó la documentación presentada por la 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos por el período del 16 de 
marzo al 31 de mayo de 2021'. Dicha auditoría se realízó del to d.é mayó al 1 o de 
junio de 2021.. 

Rl=SULTADOS DI; LA ACTIVIDAD 

Trabajo Reanzado 

Con basé en él Informe de Auditoría dé Cumpllmlento Seguridad Limitada a.l 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo FONADES,. por él período dél 01 de 
enero de 2018 al .31 de agosto de 2020 y Carta a la Gerencia 
CGC-DAFFONADES11 �2020 de fecha 13 de octubre de 2020, emitidos por . . 

contralorta General de Cuentas, donde recomienda que la Unidad de Audltorla 
lnterria del Ministerio de Agricultura, Ganade.ría y Alírnentación. cada trimestre, 
durante el ejercicio fiscal 2021, debe informar el seguimiento y el curnplimlento de . . . .. 

las acciones plasmadas en el Plan de Acción y el cronoqrarrta para e.1 proceso de 
extinción y liquidación del Fideicomiso de Fondo Nacional de Desarrollo, 
FONADES; actividades que debían programarse. y realizarse con fecha límite el 31 
de diciembre 2021, y que fueron presentados por el Fldelcomltente ante la . . 

Contra:Joría General de Cuentas; por lo que se presenta el resultado de Ja auditoría 
acción admínístratíva realizada. 

t.a. Dirección de Cooperación, Proyectos y. Fldelcomlscs con base en [a emisión 
del Acuerdo Ministerial Número 481-,2020, del Ministerio. de Finanzas Públicas, 
solicitó al señor Ministro del Ministerio de Agric.ultura, Ganád$ríá y Alimentación, 

El Fldeicomltente a través de oficio DM-SEG-001�2020 de fecha 06 de enero de 
2021, presentó ante Contralorta General de Cuentas .. el Plan de Trabajo y el 
cronogr�ma que detalla los distintos pasos y procedimientos necesarios para 
poder concluir el proceso de extinción y liquidación del Fldeicomtso Fondo 
Nacional de Desarrollo FONADES. Sin embargo el .8 diciembre del. 2020, el 
Ministerio de Finanzas Públicas emite el Acuerdo Ministerial Número. 481-2020, 
donde regula los requisitos que deben cumplirlos expedientes administrativos 
que gestionen la · extinción y liquidación de los ñdeícomtsos. 
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con el oficio DCPF-F-0693-2021/dQ de fecha 26 de. abril de 2021 � autorización 
para la reprogramación del Plan de. Acción y el Cronograma para la extinción y 
liquidación del. Fkíelcomiso Pondo Nacional de Desarrollo FONADES, el mismo 
detalla que la fecha de finalización será en el mes de diciembre de 2022. 
reproqrarnación aprobada por el señor Ministro. 

La Direcciónde Cooperación, Proyectos y Fideicomisos .Presentó a la Contraloría 
.G.eneral. de Cuentas mediante oficio DCPF-F-0766--2021 /dg de fecha 13 de mayo 
de 2021, la reprogramación del Plan de Acción y el. cronograma de actividades del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FO NADES. 

La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería.y Alimentación, corno ente coordinador y resporrsable del 
cumplimiento de las .acciones indicadas en el Plan de Acción ye] cronograma de 
actívidaqes, para la extinción y liquidación del Fideicomiso de Fondo Nacional de 
Desarrollo FONADES. trasladó a la Unidad de Auditoría Interna el Ref. oficio No. 
DCPF'"F.:.874-.2021/ee. de fecha 03 de junio de 2021, donde documenta que de la 
actividad 1 al. 15 del cronograma, se encuentran realizadas c1131 de mayo 2021. Al 
revisar la documentación se constató que soporta el cumplimiento dé las 
actiVidades; según Anexo No.1. 

Conclusión 

Con base en la documentación presentada por la Dirección de. Cooperación, 
Proyectos y Ftdelcomlscs y análisis del avance del Cronograma reprogramado 
para la Extinción y Liquidación del Fldeicornlso de Fondo Nacional dé Desarrollo 
FONADES, se concluye que ar 31 de mayo de 2021, se obtuvo un porcentaje de 
avance del 24:62%, él mismo que está programado a esa fecha. 
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La C.ontraloría General de Cuentas en su Informe de Auditoría de Cumplimiento 
Seguridad Limitada al Fideicomiso Fondo Nac.ional de Desarrollo FONADES, por 
el periodo del. 01 de enero 2.018 al 31 9é aqosto de 2020 y en la Carta a la 
Gerencia CGC-DAFFONADES11.-2020 de fecha 13 de octubre de 2020, índica 
que la extinción y liquidación del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, 
FONADES, debe ser al 31 de diciembre de. 2021; sin embargo en la . . . 
reproqrarnaclén realizada. por la. Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos, ente rector de conformidad a lo establecido a.l acuerdo Gube.rnativo 
338'.'"201 O art.21 no. 6, 7, 8 y 1 O, traslado a Contralorla General de Cuentas. en el 
oficio No. DCPF�F-0766-2021/ci;lda defecha 13 de mayo de 2021, donde detalla 
que el Fídeícomlso Fondo Nacional de Desarrollo FONADES, se extinguirá y se . . 
liquidara al mes de diciembre de 2022. 
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.Recomenda.ciones 

Que el señor Ministro de Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación gire 
instrucciones a la Dirección de Cooperación; Proy.ectos y Fídeleomlsos, para que 
atienda la recomendación establecida en el informe. de Auditoria emítído por 
Contraloria General de Cuentas. y le. dé el debido cumplimiento en cuanto al plazo 
de extinción y liquidación del fldelcomíso en referencia, el. cual córrespcnde aL31 
de diciembre del 2021. 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

ARO .. EDGAR ESTUARDO JAVIER DIRECTOR DE .COÓPERACION, 16/03/2021 
DOMINGlJEZ PROYECTOS Y FIDEICOMISOS : . . .· 
LICDA. FRANCÍSCA CANDELARIA JEFE DE FiDEICOMISÓS DE lA 16/03/2021 
BARRERAORELLANA DIRECCIÓN DE COOPERACION, 

PROYEQTOS Y FiDÉICQM1$0$ . 

No. 
1 

2 

NOMBRE CARGO. DEL AL 
31/05/2021 

31/05/2021 

CESAR.AUGUSTOYANTl}Gl-iE MORALES 
Auditor 

... _,�, ....... _..._ ....... _,_. _ 

MORALES 
Supervisor 
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ANEXOS 
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. Auditoría lnterna . 
7ma avenida 12·90 zona 1a, edificio.Mo!lja Blanca, N,11el 4, .Oficina 407 

PBX, 2413 7000 extensión 7220 . · · 
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AUDITORIA l�JTERNA 

Anexo 1.2 

MíNiSTERIO CTE AGRICULTURA GANA.DÉRÍA YALIMl:NTACIÓN 

CiOBIERNó ,if, 
GUATEMALA ""' ,., ... ,· .. � .... · 

-r-ii°NISTERIO DE 
AC�ICULTURA. 
CANACERiAV 
ALIMENTACllÓN 

! 
i 

·-l . 

Auditoria· lnt�rn� 

¡ 
i � . ......... , ..... , .................. ..., .. , .. - 

Auditoria !r\ter.na 
7ma.avenii:!a 12·9Ci·zona .13. edificio Monja Blanca. Nive1'4, Oficina 407 

PBJ(: 2413 1000: exier,sión 7220. . . · · · 

.MIN!STERlO OE AGRICULTl!fl.AGANA!)ER;f.\ Y AUMl?.NTAC[ÓN ?ág.8 



AUDITORÍA INTERNA, 

Ariexo 1.3' 

11 MINlllTERIO OE 
·AORICULTÜRA, 
·GANADERÍA V 
¡,;Ll�ENTACiÓI\Í 
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MINISTERIO DE AGR.ICULTURA GANADERÍ,\ Y ALiMEJ�TAC1óit " • �· V .. 

Auilllo•la interna COBIERNO!k· 
GUATEMALA 
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Auditoria I ntema 
7ma avenida tz-scaena 13, ei.tificio MoiiJa Blanca, .Nl11e14, Oficim14Q7 

PBX, 241 a 1000, e�tensiórl 7.220 
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